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Extendió a los demás
Concejos Municipales del
país, las atribuciones dadas
al Concejo de Bogotá

Ley 97 de 1913
Se concede facultad al Concejo 
Municipal de Bogotá de crear 
el Impuesto sobre el servicio 
de alumbrado público

Por el cual se regula la prestación 
del servicio de alumbrado”, aplica 
al servicio de alumbrado público y 
a las actividades que realicen los 
prestadores de este servicio. 
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Década de los 30’s

Década de los 40’s

Década de los 
50’s

Década de los 60’s
Actualidad

Reforma de Luminarias
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Cómo se puede cobrar la energía de alumbrado público 
Está sometida a un régimen de tarifas de libre negociación entre las
empresas comercializadoras de energía eléctrica, los municipios que
adquieran energía eléctrica con destino al alumbrado público.

Mientras los municipios no tengan pactado con las empresas
comercializadoras de energía eléctrica una tarifa con destino al Servicio de
Alumbrado Público, la tarifa máxima será:

• Cuando exista medición, la tarifa será la correspondiente al usuario
regulado del sector oficial en el nivel de tensión en el cual se encuentre
conectado el medidor.

• Cuando no exista medición, la tarifa será la correspondiente al usuario
regulado del sector oficial en el nivel de tensión que se encuentre
conectado las redes exclusivas y las no exclusivas en el nivel de tensión

Las Administraciones 
municipales deberán asegurar la 

prestación de los servicios 
asociados al alumbrado público. 

Suministro de Energía Eléctrica
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Actividades servicio alumbrado público


